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RESOLUCTÓN No 1498/2021

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO A LA EMPRESA NEMPRE PRODUCCIONES DE
EDGAR RODRIGUEZ.

10 de diciembre de 202'l

VISTO Y CONSIDERANDO: La nota de la empresa NEMPRE PRODUCCIONES de Edgar
Rodríguez, de fecha '10 de d¡ciembre de 2021, en la que solicita el pago de las facturas
No 001-001-0004523 y No 001-001-0004525 conforme a los serv¡c¡os prestados a esta
lnstitución.

Los [\/emorandos DC/009/2021 , del Lic. Miguel Ángel Téllez Servían, D¡rector de
Comunicaciones; DEUl035l2O21 del Prof. lng. César Gustavo Duarte Fiorio, Director de
Extensión Universitaria de la FP-UNA, con el V'8" del Director Administrativo y F¡nanciero de
la FP-UNA, informan que la empresa NEMPRE PRODUCCIONES de Edgar Rodríguez,
entregó la provisión de bienes solicitados en tiempo y forma, detallados en las facturas
N" 001-001-0004523 y N" 001-001-0004525.

La Resolución No 127312018 del Decano de la FP-UNA, por la cual se autoriza la contratación
de la empresa NEMPRE PRODUCCIONES de Edgar Rodríguez, para impresiones Var¡as.

La Ley No 205112003 de Contrataciones Públicas y sus Reglamentaciones;
La Ley No 667212021 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio
Fiscal 202'1"; y el Decreto Reglamentario N' 478012021;
La Ley No 499512013 de Educación Superior,
El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción.

POR TANTO: En uso de sus facultades y atr¡buc¡ones legales;

LA DECANA OE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:

Rodriguez según ras No 001-001-0004523 y N" 001-001-0004525, e imputar el
pago al O de o265-Pu propaganda

Art.20 Comuni tvar

Prof. Lic. C Gavil ng. ta eresa Le¡va León, MSc.
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Art. lo Autorizar el pago de Gs 5.294.000 (guaraníes cinco millones doscientos noventa y
cuatro mil) IVA incluido, a la empresa NEMPRE PRODUCCIONES de Edgar
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